
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/mayo/2023. 

 

 

Proceso:   VERBAL ESPECIAL TITULACIÓN DE LA POSESIÓN  

N° 2022-00177 

Demandante:  ANA SILIVIA RIAÑO BALLESTEROS  

C.C. N° 21.053.519 

Demandados: JUANA CAICEDO Y OTROS 

 

Teniendo en cuanta el informe secretarial que pone de presente la información allegada 

por las diferentes entidades con competencia para manifestarse dentro del asunto, 

faltando la Personería Municipal de Lenguazaque y revisada la demanda de la referencia 

y de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso,   se 

INADMITE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, 

la subsane con el fin de que la parte demandante: 

 

- Artículo 82 numeral 5 se aclare o corrija los hechos y pretensiones de la demanda por 

cuanto los mismos difieren del plano topográfico aportado respecto del área 

pretendida. 

 

 

- Aclare o corrija los hechos y pretensiones de la demanda conforme artículos 82 num. 

4, 5 y 83 C.G.P. en cuanto a Descripción, extensión, cabida y linderos (áreas y 

longitudes) del predio a usucapir conforme al plano aportado. 

 

 

- En concordancia con los artículos 82 num. 6, 83 y 212 ibídem enunciar concreta y 

literalmente los hechos objeto de prueba con cada testimonio. 

 

 

- Se aclare o corrija la petición especial, así como el ítem de notificaciones de los 

demandados, conforme los Arts. 14 No 3 de la Ley 1561 de 2012, en concordancia con 

el artículo 108 C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

- Apórtese el respectivo certificado especial del predio identificado con F.M.I. 172-

17375. 

 

 

- Agréguese y téngase en cuenta la información suministrada por la Oficina de 

Planeación Municipal de Lenguazaque en oficio OFSPNo. 006-202 del 19 de enero de 

2023 (fls-30-36), de la Fiscalía Delegada para la Seguridad Territorial en oficio del 

19 de enero de 2023 (fl.37, 53-56, 65-66), de la Unidad de Restitución de Tierras oficio 

PQRSDF-DSC1-202300659 del 16 de enero de 2023 (fl. 38, 45-46, 47, 51-52), de la 

Agencia Catastral de Cundinamarca oficio No 2023013ORO103 de enero 30 de 2023 

(fls. 39-44, 57), de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca oficio 2023-

1003462 del 03 de febrero de 2023 (fls.48-50, 67-68), de la Agencia Nacional de 

Tierras oficio 2023100014341 del 17 de enero de 2023 (fls.58-64). 
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- Requerir a la Personería Municipal de Lenguazaque, informando la iniciación del 

presente proceso a fin de asegurar su oportuna participación y si lo considera 

pertinente  haga las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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